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PKECiO DK SU*GRIPC!ON  
PABTIQULARES

• voluntario.
b) El.60 por' 100 de la parti

cipación que «orresponda a la ; 
Diputación en ingresos de ejecu
tiva, incluso certificaciones.

- c) .c^l 3^ por rUO del premio a 
que hace referencia el artículo 
195 del Éstatuto.

d) El 50 poi- 100 de los pre
mios que correspondan a la Di
putación por ingresos efectuados 
por cuenta de las Corporaciones 
y Entidades que le confíen la co
branza de sus valores. '

9.^—Todos los gastos que oca
sionen la prestación de este ser
vicio serán de cargo del ■ Recau
dador designado, incluso lo.s im-31 
4?tiestós que gravandos i remios 
o Remuneraciones a que tenga 
derecho.

10 —El cargo de Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos 
es incompatible con el desempe
ño, sea o no retribuido, dé cual
quier otro ,iel Estado, Provincia 
o Municipio, así como con el 
qercicio, dentro de la propia 
Zona, de cualquier industria o 
comercio.

11 .—El Recaudador designado 
para ocupar la vacante que se 
anuncia, realizará-la cobranza,- 
tanto en'phrTodo voLintario co
mo en el ejecutivo d^ las contri
buciones e irapuestdS que se le 
encomienden, con estricta suje
ción al vigente estatuto de Re
caudación, demás disposiciones 
complementarias e instrucciones 
dictadas por el [efe del Servicio. 
Sus derechos, deberes y obliga
ciones, serán reg-liados asimismo 
por el citado texto' le^al y dispo- 
sicion^^s concordantes.

12.—En el caso de que el Mi- 
nisterjo de Hacienda acuerde la 
cesación de esta Corporación en 
el servicio recaudatorio que le 
ha sido encomendado, el Recau
dador designado cesa ni también 
en su cargo, sin derecho ti in
demnización de ninguna ckise.

; !3—Si el Recaudador nombra

Dentro y [uera de la Capital

, PESETAS

Por un m^ee................... 11’00
Por tres mesee................33’00

BOLETIN i OFICIAL
' de la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO
Por sel6 meeos.............. 66’00
¡.’or un afío..-,........ ........ 132’00

Número «ueito: 1 >6f^ta-

Hasta tT«6 mes^s 2 y fee hat; 
anteoplorefi 8 peeetas

Se publica los Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: Nose admitirán, para su in^serción, comunicaciones qu^ 

no véTO'g^n registradas del Gobierno Civil d? lia Provineia,

PREGIO.de INSERCION
Loo Edictos y Anundloe (H 

p&rticularee y eflclaiLi« 
»ean de paf'o, (¿atisfaráa » n- 
zón de NOS pesetas pen LINEA 
y los-(fue sean de previo pa<o, 
se tesarán & razón de filN- 
CUENTA etma. por PALABRA, 
cu&líjulera que eoa el ert^M 
del edicto.
Los InteresadoA ecredltarta en
tes de la puOlioaclóíi y por tW 
dio de la correspondiente certa 
de pago, haber «atisfedio m 
hnporte en la De^ósíS&rlA él 
Fondos ProvinclsiM, dn dojm 
requisito no m Insertarán.

Se inscribe en la Intervención de'la Exceíermsima Diputación Provincial. E5 
cobro d-e la suscripción es adeílantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip" 
cienes qu« vayan acoinpafiadas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
d# la ofi-pital por mrrlio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Log Leve» obligarán en la Península, Lsías adyacentes, Canarias, y tardwiM 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pro(mul>a>^ 
ción si en ellas no es dispust ’te otra cosa. Se entiende hecha la vomul^asUb 
«1 día -en qiTe termina la inserción de la Ley en el «Boletín Ofldal dsl BeMAsn»

DIPUTADOS JRH VINCI Al A falta de concursantes fun
cionarios , la Corporación desig
nará libremente entre los de
más que hayan salicitado y que . 
necesariamente deberán ser va
rones mayores.de edad y con 
plena capacidad jurídica,pudien- , 
do declarar desierto el concurso 
si así lo estimara oportuno.

5.”—T.as solicitudes para to
mar parte en este concurso se 
presentarán en el rsgistro de la 
Secretariado esta Corporación, 
debidamente reintegradas y eon 
sello provincial de 1,50 pesetas, 
emlas horas de Oficina,dentro 
de los veinte días siguientes a la 

-publicación de este concurso en 
el Boletín Oficial del Estado.
A dichas solicitudes se acompa
ñará la documentación siguie?-

a) Funcionarios de Hacienda: 
■Los comj^'en didos en los grumos _ 
primero y segundo que señala el 
párrafo tercero de la norma se
gunda del art"-27 del Estatuto, 
certificación ajustada, al modelo 
n"-1 de dicho texto ' leggl; los 
comprendidos en el grupo terce
ro de aquel artículo, certificado 
de aptitud que demuestre su cla
sificación; los comprendidos en 
el grupo cuarto, hojas - de servi
cio debidamente autorizadas.

b) Funcionarios provinciales 
Certificación que acredite su 
condición, en la que deberá, 
constar sií categoría, clase anti
güedad, cargo que desempeña y 
que carece de nota desfavorable 
en su expediente personal.

c) Demás concursantes: Cer
tificación de nacimiento' legali
zada si no Corresponde -a la ju
risdicción de. esta Audiencia Te- , 
rritorial; certificación de buena j 
conducta autorizada por la AI- 
caldía de su residencia; certifi
cación negativa de antecedentes 
penales y certificación .de adhe
sión al Movimiento Nacional.

Todos los concursantes podrán^ 
presentar, además, toda la docu-" 
mentación que consideren con
veniente para acreditar sus rnA 
ritos o su mejor derecho.

6.“.—El resen te con c urso se
rá resuelto antes' de transcurrir 
dos meses a partir del día si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

7?h^El Recaudador designa- • 
do para ocupar la vacante que 
se ^anuncia, deberá constituii*  
dentro de los dos meses siguien
tes a contar del día^inmcdiato al 
de la publicación de su nombra
miento en el BOLETIN OFI
CIAL de la provine.a fianza in
dividual equivalente al 8 por lóO 
del promedio del cargo de valo

Servicio de Recaudación de 
Contribuciones e impuestos.

del Estado
LíASE'^ í/iíc /itni de regir el eon- 

citrso para la pravisió/i de la
* plasa de Eeeaadador de Coa- 

tribaeioaeS’ e iaipaeslos der 
Estado de la Zon i de Torr^ei- 
lla de Cameros.
1 —l/i Zon i ciu’a vacante se 

anuncia es la correspondiente a 
'rorrecilla de Cameros que com
prende lo.s ptieblos de Almarza 
de Ca Peros, Ajamil, Cabezón de 
Cameros, G.illinero de Cameros, 
HorniHos de Cavmerós, [alón de 

Xameros, Laguna de Cameros, 
Larri ba, Luezas, Lumbreras,- 
Montalvo en Cameros, Muro en 
Cameros, Nesta res, Nieva de Ca- - 
meros, Vtuigosa, Piniilos, 4^radi- i 
lío," Rabanera, El Rasillo, ’ La ¡ 
Santa, Santa María de Cameros, 
Soto en Cameros, San Román 
de Cameros, Torrecilla en Ca
meros, Terroba,Torre en Came- ' 
ros, Trexijano, VillaYiueva de 
Cameros y Villoslada de Came
ros.

2 .®—-El jiromedio del cargo, de 
valores del líltimo bienio es de 
1 087 79? 7 pesetas, correspon- 
diendó por t into la vacante a la 
categoría cuarta.

3 .̂ —Podrán tomar parte en 
este concurso:

**

a) Los funcionarios de Ha
cienda’ pertenecientes en. situa
ción activa a algunos de. los 
Cuerpos que indica el artículo 
24 del vigente Estatuto de Re
caudación de 29 de diciembre de 
1948. 

b)' Los funcionarios provin
ciales, y

c) El resto de los españoles 
majores de edad y capacitados 
para dicho cargo.

4 .'‘—El orden de preferencia 
para la ad judicación de este con
curso, en observancia a las nor
mas establecidas por el art 27 
del mencionado Estatuto, ha de 
ser: primero entre funcionarios . 
provinciales mayores de e lad, 
idóneos y que llex^en cuatro o 
más añosen activo, siendo^orden- 
de prelación en los cargos con 
carácter efectivo:
l .° [efes de ^Negociados;
2 .° Oficiales primeros;
3 .° Oficiales segundos y terce

ros;
Oentro de estos cargos y por 

¿ este orden de preferencia, la 
.Corporación designará libremen
te; a falta de éstos, entre funcio- 
narios de Hacienda con sujeción. 

' a las normas establecidas^ en el 
mentado Estatuto. - 

res que señala la base segunda y 
que asciende a. la cantidad de 
87. 023'27 pesetas, pudiendo ser 
ésta constituida en metálico, .va
lores del Estado o én Cédulas del 
Banco de Crédito Local, quedan
do esta fianza afectada exclusiva
mente a su gestión ' al frente de 
la Zona. Para poder optar a la 
fianza mediante póliza e Segu
ro de Caución, será necesario el 
acuciólo expreso de concesión 
de la Corporación.

8 .^.—Las remuneraciones que 
percibirá el Recaudador desig
nado serán las siguientes:

a) El 3‘95 por 100 sobre los 
ingresos de• contribuciones del 
Estado efectuad'os en período 

do no constituye la fianza que 
señala la base séptima en el pla
zo en la misma indicado, le será 
de aplicación la norma sexta del 
artículo 27 del Estatuto.

14 .—El Recaudador designado 
no adquirirá el carácter de fun
cionario provincial si procede 
del Ministerio de Hacienda o del 
turno libre, ni se le reconocerá 
derecho alguno en tal concepto.

15 —No podrá el Recauda
dor nombradoencargarse de la co 
br'anza de cuotas o exacciones de 
otras Corporaciones, Entidades 
u Organismos de cualquier géne- 
sin obtener previamente en cada 
caso la autorización de la Exce
lentísima Diputación.

16 . La Exema. Diputación se 
reserva el derecho de \ ariar el 
premio de cobranza a percibir 
por el Recaudador cuando lo es
time conveniente.

17 . En’, todo lo no previsto en 
las bases de este concurso sé es
tará a lo dispuesto en la Orden 
de concesión del servicio de 16 
de enero de 1943, ELstatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948 y acuerdos de la Corpo
ración.

Logroño 27 de octubre de 1951
El Presidente,

Agapito del Valle
El Secretario,

Eomán Peñeiro

Conlederación
ca del Ebro

Hidrográfi

1234
Concurso de destajo para eje- 

cífeión de las obras de suminis
tro de cemento Portland artifi
cial con destino al pantano de 
Mansilla (Logroño).

Hasta las trece horas del día 
cinco de noviembre se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección General de 
Obras Hidráülicas y en la Con- 
f e d e r a c i ón Hidrográfica del 
Ebro, durante las horas de ofici
na, proposiciones para este con
curso.

El presupuesto general de la 
obra asciende a

pesetas y el presupuesto 
de este destajo a 500.000 pesetas.

La fianza provision?!, a 6.000 
pesetas.

Los gastos del concurso, a 
L.7¿«0 pesetas.

La apertura de pliegos se veri
ficará en las oficinas de esta

SGCB2021



Pág’>n 2 . BOLETIN OFICIAL 30 de octubre de 1961
Confederación, en Zaragoza (Pa
seo de Mola, número 26), el día 
nueve (9) de noviembre a las on
ce horas en acto público.

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y,la celebración del con
curso, estarán de manifiesto du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.

Zaragoza 8 de octubre de 1951
El Ingeniero Jefe,

—F. Checa—

MODELO DE PROPOSICION
Póliza de 4‘75

Don vecino 
de provincia de 

con domicilio 
' en calle de

número , enterado del anun
cio publicado en el B. O. de la 
provincia de y fe
cha así como de 
las condiciones y requisitos qué 
se exigen para la adjudicación 
del concurso de destajo de

se compromete a 
tomara su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y 
condiciones con la baja del (en 
letra) (en cifra) , " 
por ciento.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores 
a las que fijen las disposiciones 
vigentes.
(Fecha y firma del oro’^'^’- ? .D)

1399

Míigistralura de Trabajo
EDICTO

’ 12-79
En méritos de los proredimicn- 

tos de apremio promovidos pór 
la Inspección Provincial de Tra
bajo y por la Delegación Provin
cial de Trabajo, contra el Empre
sario Sabino Rovo Aguado, se sa
can a publica subasta por término 
de ocho días, los siguientes bie
nes :

Coche Chevrolet, matrícula LO- 
958, tasado en treinta ,mil P-tas.

Poniéndose en venta con una 
rebaja del veinticinco por ciento 
de su tasación, señalándose para 

_la subasta el día 17 de noviembre» 
próximo venidero a las 12’30 en ía 
Sala Audiencia del Juzgado Co- 
marcal de Arnedo; advirtiéndosc 
que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras par
tes dél tipo de estíi subasta, y que 
para toqpar parte en la misma los 
licitadores consignarán previamen
te en'la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor fijado 
para tipo de esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Logroño, a 14 de sep 
tiembre de mil novt^cientos cin
cuenta y uno.

El Magistrado de Trabajo

Delegación Trabajo
1358

De interés para todas las.Empre= 
sas de esta provincia en relación 

con las restricciones de fluido 
eléctrico

Por la presente se recuerda a to
das las empresas de esta provincia 
que se vean afectadas por las res
tricciones de fluido eléctrico esta
blecidas, por la Delegación Provin
cial de Industria en Nota publica
da en el periódoco «Nueva Rioja», 
correspondiente al -20 de los co
rrientes, la obligación'* en que se 
enctieñtran de comunicar al Servi
cio de Inspección de esta Depen
dencia los cambios de horario de 
trabajo'que pretendan'establecer, a 
los efectos de su aprobación por ej 
misnu), ya <jue el trabajar en horas 
distintas a las cont<»nidas en los 
Carte les Horarios aprobados por 
la Inspección sin la comunicación 
referida, dará lugar a la imposi
ción de las pertinentes sanciones.

Igualmente se advierte, tanto a 
las empresas como a ios produdo- 
res afectados por las expresadas 
restricciones, que Cualquier duda 
que les surja en cuanto a sus rela
ciones laborales deberá ser someÿ- 
da a esta Delegación, la (lue, con 
sumo, gusto, procurará resolverle 
las mismas. ■ ’

' Logroño, 26 de octubre 1951.
El Delegado de Trabajo,

’ 502

Administración de Ren
ias Públicas

Contribución de Utilidades, Tari= 
fa lA.— Sueldos de Cdrporacione^

1168
Se recuerda a todos los'Ayunta

mientos de esta provincia las obli
gaciones que les impone la Regla 
29 de la 1 nstfucCión -de 8 de mayo ' 
de 1928 pa.ra aplicaí ión del R. D. • 
de 15 de -diciembre de 1927, rela
cionadas cem la Tarifa lA’de la 
C'ontrü-jución de Utilidades.

En relación con dicho servicio v 
para mayor claridad, se hace cons
tar lo siguiente : , ‘

lA—puedas declaraciones di» 
sueldos correspondientes ■ al «d'er- 
cer trimestre» del año 1951, v las 
atrasadas si las hubiere deberán 
presentarse en esta, Administra
ción, dentro de» los quince prime
ros días del mes de» octubre próxi
mo.

2."—Que» e»sta Aeiministracción I 
será inexorable en lees sanciones ' 
por f?eha tie rungsión dentro de los 
plazos legaje s,r de»estos docume 
tos.

oA—Que se tendrá por no pre- 
sentaela, toda de-eJaración (|ue no 
venga debidame'iite exten'dida en el 
impreso.oficial'.que se» menciona al 
final, a cuyo <»fecto eleberán • pro- ’ 
A'ecrse los Avuntamientos ele» tli- 
eeho impre-síi, advirtiéndple.s que 
esta Adhhnisí raci<>n no puede 
atender las peticiemes que de» los 
mismos se» le hacen por algunos 
Alcaldes, ya que» para.pilo tieni»n 
sus Apoderados en esta (áipital.

4-"—"Beneheiarios por familia nu
merosa.— Las Corporaciones (¡ué 
satisfagan utilidades a Beneficia- 
rios por Eauíilia Numerosa, pre»- 
sentarán las declaraciones de» di-

ch^s Utilidades, separadamente, 
es decir, en declaración aparte. En 
dichas declaraciones se hará cons
tar en forma visible, en rojo, en la 
parte superior, la expresión ^'‘Be- 
ncficiarios por Familia Numero
sa». Además en elhcse practicará 
la liquidación-con el 50 por 100 de 
reducción o negativa, según pro
ceda-.

• A dichas declaraciones especia
les deberán acompañar inexcusa
blemente (S()lo para t»l original) 
los siguientes documentos por-ca
da empleado beneficiario : .

a) .—Copia literal de la r(»solu- 
ción dictada por la Delegación de 
Hacienda, de la peticiim de reduc
ción o exención en (1 impreso co
rrespondiente.

b) .—Declaracu'm jurada, sus-' 
erha por cL interesado bt'neflciario. 
en la qué se haga constar ¡a tofalL 
dad de sus_ ingresos, cualt¡uiera 
<¡ue sea su natiwaleza, extendida 
también en impreso oficial.• lín di
cha declaración se harán, constar 
los datos relativos a la renovación 
del título para 195-1, en su caso.

c) .—Ambos documentos- dci't- 
rán llevar el Visto Bueno ■ del Sr. 
Alcalde de la localidad.

NOfa importante.--• Los impre
sos indicadtw en los números 3." v 
4." (Apartados aj y b) d(» la pre
sente '('ircular,) se hallan a la ven-, 
ta, en la Depositaría de esta De1e> 
gación d(» Hacienda } por su ca
rácter oficiah serán exigidiis in(»hi- 
diblemente.

Logroño, 26 de septiembre uysi 
El Admor, de Rentas Públicas

José María Pascual
- ' V.'* B-.\

El Delegado d»» Haciemda,
Javier Diago

....... 2 

R E C T O R A D O
1284

En CLiniplimiento de lo dis
puesto en el número 3.'’ de la 
.Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional, fecha 7 de diciem
bre de 1938, se hace públicíi lá 
incoación del expediente para eL 
reconocimiento legal del estable
cimiento privado de Enseñanza 
Media que a continuación se ex
presa, por si alguien tuviese que 
oponer reparos a su tramitación:.

C legio del Inmaculado Cora
zón de María de Logroño. .

Transcurridos diez días; íi par
tir Je la fecha de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de. la Provincia de Lo
groño, dicho expediente se rem*- 
tirá al Ministerio con las recla
maciones consiguientes, si las 
hubiere.

Lo que se hac .público para 
general conocimiento.

Zaragoza 15 de octubre de 19 l
El Rector,

h'rirado: 47. Sa/ic/io //.g/íierdo

1432
J

nurscioí Oficíale)
• AXl'NCK)

El Ayuntamiento • demi Presi

dencia, ha acordadtj la imposición 
de Exacciones que han de nutrir 

próximos presupuestos, y di
cho acuerdo unto con lás Tarifas y 
Ordenanzas correspondientes, se 
exponen al público, en Secretaría, 
durante rpiince días hábiles, para 
su exáinen y reclamacione.s que se 
estimen justas; todo ello de con- 
formidád con el artículo 694 v si
guientes de la Ley de Régimen 
Local deu6 de Diciembre de 1950. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bérgasillas. 23 septiembre 1950.
El Alcalde,

1299

.AXüXCIO
1351

El día 12 del próximo mes de 
noviembre, a las 11 horas de su 
mañana, bajo la Presidencia del 
Alcalde o del Concejal que al 
ef'-'cto .“^e delegue, tendrá lugar 
eji la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento ht subasta de 75 
m3 de brezo, bajo el tipo de ta
sación de 836 pesetas mínima y 

máxima, 57‘35 pesetas de 
Indemnización.

Este aprovechamiento ha de 
obtenerse en el Monte Redondo 
perteneciente a este pueblo, en 
el pái'ctje conocido por el Brezal, 
.y su adjudicación se hará de 
acuerdo con las normas dictada.s 
por la Dirección (General de 
Montes de fecha 30 de novic-m- 
bre de 1948 y Orden del Ministe
rio de Agricultura de 13 de agos
to de 1949.

De quedar desierta esta subas
ta, se celebrará nuevamente al 
domingo siguiente, y'de no ha
ber postor para la segunda, se 
celebrará por tercera y última 
vez el día 21 del corriente mes 
de noviembre en el mismó local 
y a la hora antes indicada.

Vi Harta-Quintana, 22 de octu
bre dé 1951.

El Alcaide,
1498

EDICTO 
1148.

Formadas y aproba dits las Or- 
denanza.s municipales, y tarifas 
de las mismas así como el pro
yecto de presupuesto para el año 
LE2, quedan expuestas al públi
co por 15 día.s a efectos de exa
men y reclamaciones.

'formantes, 22 de septiembre 
de 1951. :

El .Alcalde. .
1297

ANUNCIO
1142

El -Ayuntamiento de mi Presi
dencia, en .Sesión celebrada en 
el dí¿i de ayer, qoor unanimidad, 
acordó la imposición de exaccio- 

,nes municipales que han de nu
trir el Presupuesto ordinario de 
los próxjmos años, aprobando al 
propio tiempo la.s correspondien
tes ordenanzas y tarifas por que 
se han de regir.

Dichos documentos se expo 
nen.al público en Secretaría du
rante quince día.s hábiles, para 
su examen y reclamaciones que 
se crean justas contra los mis- 
rrios.

Lo que de acuerdo con el ar
tículo 694 de la vigente Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 19.')0 se hace público pani 
general conocimiento por medio 
este periódico oficial.

Bergasa a 19 de septiembre de 
195E-'

El Alcalde,
12981457
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